
 

 

Barranquilla, abril de 2026. 
 
 
Señor 
JOSE ALEJANDRO DE LIMA CIODARO 
Secretario General Código 054-19 
Concejo Distrital de Barranquilla 
E.S.D. 
 
 
Asunto: SOLICITUD DE CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
PROFESIONALES No. CD-UAN-2026-0342.   
 
   
Cordial saludo, 
 
Yo, VICTOR RAUL MUÑOZ GUERRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 72.342.527, actuando en nombre y representación propia mediante la presente 
me permito manifestarle la imposibilidad de continuar con la ejecución del contrato 
No. CD-UAN-2026-0342, suscrito el día 26 de enero del año en curso y cuyo objeto 
es “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO UNIDAD DE 
APOYO NORMATIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS 
ACTIVIDADES ASIGNADAS DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA LEY 
617 DE 2000, LAS REGLAS DEL ACUERDO 015 DE 2008, MODIFICADO POR 
EL ACUERDO 020 DE 2017 Y DEMAS NORMAS QUE LO REGLAMENTEN, 
ADICIONEN O MODIFIQUEN”.  
 
Dicho contrato tiene un valor total de SESENTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($66.061.644) y un 
plazo de ejecución de once (11) meses; lo anterior obedece a motivos netamente 
personales que me impiden continuar con el cumplimiento de las obligaciones de 
este, por lo que prestaré mis servicios hasta el día seis (06) de abril de 2026. 
 
En este sentido, solicito su aprobación para la procedencia de la cesión del contrato 
con TANIA MARCELA ALTURO PORTELA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.001.779.817, para lo cual anexo cesión suscrita para el trámite 
correspondiente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
VICTOR RAUL MUÑOZ GUERRA 
C.C 72.342.527 


